
1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicación No.25-2013-00908 

 

Atendiendo la documental que antecede, observa el Despacho que por auto fechado 

el 3 de julio de 2019 con el propósito de continuar con el trámite procesal de rigor, 

y atendiendo lo informado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se requirió 

a la parte demandante para que  allegará al expediente determinada documental a 

efectos de que la entidad en comento elaborara el laborío que determinara el valor 

por indemnización a reconocer a la parte demandada. 

 

Requerimiento que fue efectuado nuevamente en proveídos del 3 de febrero, 3 de 

julio,17 de noviembre de 2020  y  30 de marzo de 2022, providencias últimas en las 

cuales además se le puso de presente que podía acudir a una lonja de propiedad raíz 

y aportar el dictamen pericial en los términos del artículo 226 del Código General 

del Proceso. Pese a esto, a la fecha de la presente determinación la parte actora no 

ha acatado los mentados requerimientos. Dado lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Requerir a la demandante Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, para que en 

el término máximo de 10 días proceda en los términos de los mentados proveídos a 

acreditar haber aportado ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la 

documental que dicha institución informó era necesaria para elaborar el laborío que 

determine el valor de la indemnización a reconocer a la parte demandada, o en su 

defecto, allegue uno que acate las reglas del artículo 226 del Código General del 

Proceso. 

 

Lo anterior so pena de proceder a dar aplicación a las sanciones de que trata el 

artículo 44 ib, así como proceder a oficiar a la Oficina de Control Interno 

Disciplinario de la demandante y al Ministerio Público a fin de que se dé inicio a las 

investigaciones a que haya lugar por desacato de las órdenes emitidas por esta 

instancia judicial a fin de darle curso al proceso. 

 

Por Secretaría, contabilícese el mentado término vencido el cual ingresar las 

diligencias de manera inmediata para proveer como corresponda. A su vez, remítase 

esta determinación a los correos electrónicos martin.portela@idu.gov.co, 

notificacionesjudiciales@idu.gov.co, portelawyer@hotmail.com y 

correspondencia@idu.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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